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Escritura. 20181701030P04512 

o ooo orion 2h /2016 
e to pooR AO 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES DE 

LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG 

TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA. 

OTORGA: 
EL SEÑOR DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA 

A FAVOR DE LA 
SEÑORA MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ 

POR USD$ 400,00 
DI 2 COPIAS 
3 

E.M.N. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy    
Ac. Dr. Dauo Andeade Arellano 

AMataria



dia CINCO DÉ NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOGHO ante mi DOGTOR DARÍO ANDRADE 
ARELLANO NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

comparece con plena capacidad libertad y conocimiento a 
le celebración de la presente escritura por una parte el 
señor DIEGO PATRICIO HURTADO GADENA, de estado 
civil casado con disolución de la sociedad conyugal 
conforme se justifica con la parida de matrimonio que se 
agrega como habilitante a este instrumento, domeiliado en 
la Avenida occidental No 26 39 y Humberto Albornoz correa 
electrónico dohurtadofihotmall com teléfono cero nueve 
ocho seis cero tres ses cinco sels uno (0986038861) por 
sus propios y personales derechos parte que en adelante sa 
le denominara en calidad de CEDENTE y por otra la 
señora MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ, de estado 
ewit viuda por sus propios y personales derechos 
domiciliada en calle diez y seis de enero conjunto Prados de 
Inchalllo casa tres y vemte de marzo telelono cero dos tres 
tico dos cinco nueve ocho tres, Parroquia Sangoiqui 
Cantón Ruminanu de tránsito por esta ciudad de Quito 
parte que en adelante se le denominara la CESIONARIA 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
mayores de edad de estado civil indicado anteriormente 
legalmente capaces para contratar y obligarse habiles para 
contratar y obligarse a quienes de conocerles doy fe en 
virtud de haberme presentada su cédula de ciudadania y 
certificada de votación cuyas copias solicita sean 
agregadas debidamente certificadas y autorzándome de



1 conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley 
2 Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a la 
3 obtención de su información en el Registro personal Único 
4 cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 
5 Identificación y cedulación a través del convenio suscrito 
6 con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 
7 minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente.- 
$ "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 
9 su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones 
lO de la Compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG 

11 TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA., al tenor de las 
12 siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

  

14. escritura pública comparecen, por una parte el señor DIEGO 
15. PATRICIO HURTADO CADENA, ecuatoriano mayor de edad, 
16 de estado civil casado con disolución de la sociedad 
17. conyugal, conforme se justifica con la partida de matrimonio 
18 que se agrega como habililante a este instrumento, 
19 domiciliado en la domiciliada en la Avenida occidental No 
20 26-39 y Humberto Albornoz, correo electrónico 
21 dphurtadoGhotmail com Teléfono: cero nueve ocho seis 
22 cero tres seis cinco seis uno (0986036561) por sus propios 
23 y personales derechos parte que en adelante se le 
24  denominara en calidad de CEDENTE Y por otra la señora 
25 MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ, de estado civil 
26 viuda, por sus propios y personales derechos, domiciliada 
27 en calle diez y seis de enero conjunto Prados de Inchalillo 
28 casa tres y veinte de marzo teléfono cero dos tres cinco dos ÁS 

AE É 

Mísc. Tr Dauo Andeado Asellana G 

Alai 
 



Cinca nueve ocho tres Parroquia Sengolqui Canton 
Ruminahu de transito por esta ciudad de Quito pare que 
en adelante se le denommara la CESIONARIA -— Los 
comparecientes son ecuatorisnas mayores de edad 
legalmente capaces para contratar y obligarse ante la ley 
CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES A) UNO) La 
COMPANIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL 
CGTRAVELECU COMPANIA LIMITADA se constituyo 
mediante Esentura PUblica celebrada el nueve(08) de 
febrero del dos mil dieciocho (2018) ante la Notario 
Trigesimo del Canton Quito Dector Dana Andrade Arellano 
y fue inserita en el Registro Mercantil — del Canton Ruminahul 

el quince (18) de marzo del dos mil dieciocho (2018) — B) 
Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Companla defecha enco (S) de Nowembre del dos 
mil dieciocho (2018) se decidio par unanimidad autorizar la 
cesión de parteipaciónes como a continuación se detalla 
CLAUSULA TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES 

Con estos antecedentes se efectua la siguiente cesión El 
senor DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA es propistano 
de CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES que equivalen at 
CINCUENTA POR CIENTO de la compania AGENCIA DE 
VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA 
LTDA procede a ceder la totalidad de sus participaciones a 
la sonera MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ es decir 
CUATROCIENTAS — PARTICIPACIONES  CLAUSULA 
CUARTA - PRECIO El precio que las CEDENTES reciben 

dela CESIONARIA por concepto delas partemaciones es



de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 400,00) que equivalen al 

valor nominal de ellas, valor que el CEDENTE declara 
haberlo recibido a su entera satisfacción y sin lugar a 
reclamo — posterior alguno. CLAUSULA  QUINTA.- 
ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- La CESIONARIA acepta por 
su parte, recibir las mencionadas participaciones sociales 
en cesión, lo que efectivamente se lo hace CLAUSULA 
SEXTA.- NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL.. De 

conformidad con la cesión de participaciones sociales, el 
capital de la Compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA., queda 
estructurado según se detalla en el cuadro siguiente 

  

  

  

  

  

Nombre delos — | Nimerode | Capital Capital Y tapialpor 
socios Participacion | suscrito —— [pagado — | pagar 

CRISTHIAN 100 E E E 
SANTIAGO 
GALARRAGA PLAZA. 
Mara 00 A O E 
TEODOLINDA PLAZA 
RODRIGUEZ 

TOTAL 00 SaooJo | $s00D0 [$000             
  

El cedentede manera expresa declara que las 
participaciones sociales que transfiere, se encuentra 
libre de todo gravamen, prohibición o limitación al 
dominio. Los socios de la compañía resuelven por 
unanimidad, de conformidad con lo que determina el articulo 
ciento trece (113) de la Ley de Compañias, autorizar la 

Mc. Di. Dauo Andealo Arellano 
Matraéa 
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cesión de participaciones la cesión se la realza por su valor 
nominal esto es un dolar americano (USD 100) cada 
participación SEPTIMA DE LA INSCRIPCION Y DE LA 
MARGINACION. Las parle cesionaria queda facultada para 
obtener Ja inscripcion de esta escritura en el Registro 
Mercantil y la marginación en la Escritura Pública celebrada 
el nueve de febrero del año dos mil dieciocho ante el 
Notario Trigesimo del Cantón Quito Doctor Dano Andrade 
Arellano que es escritura constitutiva de la compañta y las 
demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso 
OCTAVA DECLARACION - La cesionaria declara que los 
recursos económicos que han sido utilizados en la presente 
cesion de participaciones provienen de setividades hertas 
NOVENA ACEPTACION - Los Cestonarios acepta la cesión 
hecha a su favor por parte de la cedente mencionado en la 
cláusuta antarior Usted señor Notario se servira agregar 
las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 
pleno efecto de la presente escmtura Hasta aqui la minuta 
que se encuentra firmada por el DOCTOR JUAN PABLO 
CAICEDO GALARRAGA MATRICULA PROFESIONAL 
NUMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIEZ GUIÓN 

SETECIENTOS SETENTA Y UNO DEL FORO DE 
ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA” Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales que el caso requiere y 
lelda que le fue por mi el Notario a los comparecientes 
aquellos 58 ratifican en la aceptación de su contenido y 
firman conmigo en umidad de acto se incorpora al



protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 
cual doy fe 

  

jes Aesaligazo 
SRA. MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ 
Es. 04 ear 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ANDRADE Mio 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

  
    Pr Pavia Andaala Asellízno 

Mnbenén



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Nas cetficado"482-109-3% 

                  

  
  

Numero unico de ulenbficación 1002051694 

Nombres del cuuadano HURTADO CADENA DIEGO PATRICIO 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIMBABURANSARRASSAGRARIO. 

Fecha de nacimiento 10 DE AGOSTO DE 1977 

Nacion 

  

14 ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

lnstrucción BACHILLERATO 

Profesion EMPLEADO 

Estado Covl CASADO. 

Cónyuge AGUILAR ERAZO MARIA C 

Fecha de Matrimonio 77 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre HURTADO LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad ECUAIORIANA. 

Nombres de la madre CADENA TERESA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 26 DE OCTUBRE DE 2010 

Condicion de donante SI DONANTE POR LEY 

  

  

  
"ottmantolomado electrica   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Patan ANS 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO, 
az A ECO AA Ma 
o a cs aL LS 6 EL 
caco cms 79 DIC TO 

  

  

  

Intranet 190€ OIIEMENE DE 2018 E EIC ADA GUARDERAS CERDA 

       
  

Ñ O de cateado 187.183:08600 

IS   a 10 e Pa, enc Gar o Hogar va ica y Cain 
E cemena Hist tiron:   

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  semieseion y Cetalación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ne cenícado 187, 8313290 

        

Número unico de Identificación 1303924698 

Nombres sl cludadano PLAZA RODRIGUEZ MARIA TEOLINDA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento" ECUADOR/MANABI/24 DE MAYO/SUCRE   

Fecha de nacimiento 8 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacianalldad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO 

Estada Civ VIUDO 

“Cónyuge GALARRAGA G SANTIAGO ROBERTO 

Nombres del padee PLAZA GONZALO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre RODRIGUEZ CRUZ   

Naclonalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 2 DE MARZO DE 2018. 

Condición de donante Si DONANTE 

iron corea nac 20 DE ACIEMBRE DE 2018 
Ems DAÑO LENIN ANORADE ARELLANO. PENRCHCATOA 20 PONIA QUO. 

Ca 
AE > 

rec Gonotan REpabo Cod Inca y Con 
ames Fe letrinas 
   
 



 



ACTA CO RRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAO RDINARIA DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA “LA 
COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL C 
GTRAVELECU CIA LTDA 

En Quito a los cinco dras del mes de Noviembre de dos mi dieciocho, a 
las quince horas en las oficnas de la compañia ubicadas en la calle 
Guayaquil y Abdon Calderon esquma de la Parroquia Sangolqu de 
esta cuudad de Sangolqui Cantón Ruminahu se reunen los socios de la 
compañia de Responsabilidad Limitada "LA COMPANIA AGENCIA DE 
VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA." Los 
señores CRISTHIAN SANTIAGO GALARRAGA PLAZA, DIEGO 
PATRICIO HURTADO CADENA quien construyen el cien por ciento del 
capital social suscnto y pagado de la compañta se procede a realizar 
esta sesión extraordmana de la Junta General de Socios de la 
mencionada empresa. Dinge la sesion el señor CRISTHIAN SANTIAGO 
GALARRAGA PLAZA en su calidad de Presidente y actua como 
Secretano ah doc el señor JUAN PABLO CAICEDO GALARRAGA, 
instalada que fue la sesion se procede a dar lectura a los puntos del 
orden del día contenido en los siguientes puntos 

+ COMPROBACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO 
+ AUTORIZACIÓN AL SOCIO DIEGO PATRICIO HURTADO 

CADENA, para que lransfiera CINCUENTA POR CIENTO DE 
participaciones con un valor nominal de un dotar de los Estados 
Unidos de Norteamentca (1 00 usd ) a favor de ta señora MARÍA 
TEODOLINDA PLAZA RODRIGUEZ 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA RESPECTIVA 

Leidos que fueron los puntos del orden del día se procede a efectuar la 
sesion de este día bajo los siguientes parametros de discusión 
1 Comprobación del Quórum Reglamentario El — Presidente 
dispone que el señor Secrelario compruebe el quarum reglamentario 
quien luego de la constatación correspondiente establece que el 
quórum para la realizar esta sesión se ha conformado con el cien por 
«iento del capital social concurrente por otra parte el Presidente ha



constatado que la reunión posee el 
aceptación unánime del capital social de los socios de la 
compañía, por lo que esta realiza en legal y debida forma y la Junta 
General de Socios Resuelve declarar la 

          

artículo treinta y tres del Regla 
Socios y Accionistas de Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónimas, En Comandita por acciones y Economía Mixta 
2.- Autorización al socio DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA, para 
que transfiera el cincuenta por ciento de participaciones con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (1,00 
usd.) a favor de la señora, MARÍA TEODOLINDA PLAZA RODRÍGUEZ 
El Pr 

    

te dispone a resolver el segundo punto del orden del día 
Posterior a la debida deliberación y por considerar que este acto no 
va en detrimento de la empresa y que por lo contrario va dirigido en 
beneficio y desarrollo de la compañía se acepta por unanimidad de los 

los este punto y queda concedida la autorización correspondi 
al socio DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA, a que transfiera 
cincuenta por ciento de participaciones de LA COMPAÑÍA AGENCIA 
DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA., A 
favor de la señora MARIA TEODOLINDA PLAZA RODRIGUEZ. 
El nuevo cuadro de participaciones y socios queda en virtud del 
presente acto, de la siguiente forma: 

  

    

  

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES | CAPITAL — [CAPITAL 
SUSCRITO |PAGADO 

CRISTHIAN [50 400 200 
SANTIAGO 
GALARRAGA 
PLAZA 

MARIA 50 200 300 
TEODOLINDA 
PLAZA 
RODRIGUEZ 

TOTAL 100 800 800           
  

 



Lectura y Aprobación del Acta.- San tener nada mas que resolver se declara un 
eceso de vente munutos para redactar el acta comespondiente Hecho que ha 
ranscumido el nempo dispuesto para el receso, el Presidente dispone que dé lecrura 
al acta y al 20 haber objeciones de nunguna clase se da por aprobada. 

Siendo las quince horas treanta munatos se declara terminada la presente sesion y 
para constancta los socios la suscriben por duplicado en original y copia de igual 
tenor 

ZN 

CRÍAN E GALARRAGA PLAZA 
CO / IMBITET 
Presidente - Prosdente de Junta y Socio 

A,     

   
DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA 

cl 100205 (64 4 

low Pb Beda 
MARIA TEODOLINDA PLAZA RODRIGUF7 
CC porra 6 

La) 
1 

JUAN PABLO CÁJPEDO GALARRAGA. 
Secretana — AD Hi



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792856809001 
RAZON SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CO TRAVEL COTRAVELECU CIA. 

LTDA. 
Nome COMERCIAL: CO TRAVELECUCIA LTDA. 
CLASE CONTRIgUYENTE; aros. 
REPRESENTANTE LEGAL HURTADO CADENA DIEGO PATRIO. 

contanor: DUICHGLANOO SANCHEZ LUIS RODRIGO 
PE 1ECI ACTIADADES: pe PEC. construcion: suo 
acre opor FECNA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PAMCSAL. 
ACTIVOADES DE LAS AGENCIAS DE VALES DEDICADAS PRINOPALMENTE A VENDER. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Pros PICNINCAA Coro RUMIRAAN Pargóa SANGOLOU Bano BAN SEBASTIAN Cata AV ABDÓN CR DERÓN Humor: 228 enarseccón GUAYACIN Ef: FERNANDO DIAZ Pao ? tera.  Relrnco ubscación FRENTE AMELAOERA FONTANA Emos qreronBiegavtlcon es Teo Tse CRONO 

OBLIGACIONES TRMUTARIA: 
AMEX ALCONSTAS.PARICIES, SOS, UEMBIOS CEL ORECTONO Y ADUNSTIAORES 
ASEO DE ODENDOS UTIADES O EEES An 
ANEXO RELACION CENDONCA. 

  

- DECLARACION DE PUESTO ALA RENTA SOCIEDADES y 
EECLARADÓN E RETENCONES ENLAFCONE 

   
   

  

AURIDICCION: — 1ZONA PICNIC 

  FEA DEL COMARUYENTE SERV DE RENTAS ATERNAS 
Decora ana Creo e o ocres o cero, pr gr 200 aperos gq nea iz 0 ap oa 4 UL OREA Megan 0 dede e SUS



es REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
k SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC 1/v2856809001 
RAZON SQUIAL ASENENA DE YlaJES Y TURISH CG TRAVEL CORA) 

: es ar   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

     

    
IS E ES 

eo ERRE HOMBRE COMERCIAL 

    ACINIDADES EcOMÉMICAS. 
ACTIVIDAD DE OPERADORES Y4-:1BTIZOS QUE SE ENCARGA E LA PANIC ÁCIÓN Y OIGAUEA DE DESERAIOS DE VIMJES QUIZIPASA SU VENTA A TRAVES DE AGENCIAS DE vi 18 ORO LOS PROPIOS, DUERADORES SURISIIS.ESOS VALES SRGANZADOS OLAS PSN REL LATOTALDAD IARIDELAS 
BEMDAGES DE VESTADE BOLETOS PA MAS DE VEA MO Y MBENIONES OSPORIVAS Y DIRAS ACTIAGADES MILAN y ENNOETENME to REBTACINDE DRDS SERVICIOS DE RESERLASRCLACIOMA OS LONLOS VAIES RESERAS DE TRANSPORTE ADIELES, RESTAURAnTES ALQUN ER DL ALTOMÓNLES. . 
ACTUALES De PrOMOLIÓ SuMÍstica ACTADAcESO LAS AGENDAS ve VILO OEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENICA SERIOS DE VIAJES, evito RGAMIZADOS DERANSPORTA Y DA ALOJMÁIIO a PON Ma OR DEPOR MENDA AL DURÓ Eo GENE YA 
ES COME 

  

    SIRECCIÓN ESTARLECIENTO a 
Da visa PIONACTA Coto USA oros SANO (Nh rao SAN SEBASTAN CHIA AV ABDÓN CALOTAON 

  

220 igrancón GUMAQUI Ptreya FRENTE A HELADERA FONTANA ES 100 FERNANDEZ O[ÁZ Emo. 2 Ola, E enologia er Tecos Y ono CLORO 
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  A cn 

7 FRA DEL CORREN SEO PE ETAS HSTERnS 
gra pa cet ea mars 4 ani ob 0 irc icol e e, 
E op Etc id OL e e iS , 

    



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓNES DE LA COMPAÑÍA CGTRAVELECU CIA LTDA, 
OTORGADA POR EL SEÑOR DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA, Á 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA TEOLINDA PLAZA RODRIGUEZ, Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
DESIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VEINTE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO. 5 JRADE Mano 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    
Mic. Di. Lao Andrade Arellano ** 
A



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escntura pública de CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL 
CGTRAVELECU CIA. LTDA, otorgada por CHRISTIAN SANTIAGO 
GALARRAGA PLAZA Y OTRO, celebrada ante mi, el nueve de febrero del 
2018, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en esta misma Notaria, 
el veinte de diciembre del año dos presente año; en los términos constantes en 
el presente instrumento público.- Quito, a 27 de diciembre del 2018.- 

EL NOTARIO 

  

< DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 00 

Mic. Di. Dario Auutsado Mocllano 
Halo



  G=- ACA 
Factura 002-002 000018272 20181701080001473 

  

TARA DARIO LESILANDRADCARGLLADO 
TARA TAGÉSIA DEL ConzUUO 

a] 

  

OMA TRSESMA DEL Caron cuo 
ARI RL 20 SUOADACOTO 
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LA 
Factura: 002-002-000021475 20191701030D01134 

  

      
IIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*20491701030001134 

Ante mí, NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA, comparece(n) CRISTHIAN 
SANTIAGO GALARRAGA PLAZA porra) de CÉDULA 1718656730 de naconaliad ECUATORIANA, mayores) de ac, 
estado cl DIVORCIADO(A) domiciisdo(a) en RUMISAHUISANGOLQUI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caiad de 
COMPARECIENTE; quenfes) deciralo) que las) Tras) constante) on el documento que antecede CARTA, ess) 
ayala), lat) misma(e) que us 
COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANIA Y CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN Y AUTORIZA SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER. 
AGREGADOS CONFORME AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LOGIDC. ADEMAS DECLARO EL DOMICILIO: AV. 
ABDON CALDERON Y GUAYAQUIL DE PASO QUITO, TELF. 332668; CORREO C-GALARRAGAGOUTLOOK.COM para 

( en odos sus ectos públicos y privados, siendo en consecuencia autánica(2). EL   

onstancia fima(n) conmigo en unidad de act, de too 1 cual doy. La present denia se realza en ejercicio e la 
atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho dela Loy Natal -.El presente reconocimiento no se 
réñere al contenido del documento que antecede, sobr cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna - Se 
arriva un orgnal, QUITO, a 26 DE MARZO DEL 2019, (1239) 

  

OTRO OARIO LE ARO ARELLAMO 
NOTARIA TRIGESIA DEL CANTÓN QUITO   



201917010300 00826 

  

Quito, 26 DE MARZO de 2019 

Yo CRISTHIAN SANTIAGO GALARRAGA PLAZA, Por medio de la presente me certifico 
que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPANIA 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECUCIA. LTDA. Reunida. 
El tes. de diciembre del 2018, se realizo la venta y cesión participaciones del señor 
Patricio Hurtado Cadena, a favor de la señora Maria TeodolindaPlaza Rodriguez, 

  

COMPANIA QUE FUE CONSTITUIDA EL 9 DE FEBRERO DEL 2018 MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON 
QUITO DEL DOCTOR DARIO ANDRADE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dteción Genera de Regavo Cv dentición y sculción 

20191701030Cocg20 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA    

"Número único de identificación: 1718556739 

Nombres del ciudadano: GALARRAGA PLAZA CRISTHIAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

"Nombres del padre: GALARRAGA GORDILLO SANTIAGO ROBERTO. 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; PLAZA RODRIGUEZ MARIA TEOLINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha do expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtomacin creada ac 2 DE MARZO DE 2019 
Fer DARÍO LIDÓN ANDRADE ARELLANO - PCMCIA QUITO NT 30 PINCHA - QUITO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA DE QUITO, 
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ESOVTORMDADALART 1 NOME SDELA LEY NOTARIAL 

UTA 26 MAR, 2009 

DR DARÍO ANDRADE ARELLANO. NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN QUITO  
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta techa se encuenta inscíta la escriura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA. LTDA. 
suscita l cinco de noviembre del dos mi diez y echo, ante el Notario Trigésimo del Cantón Qui 
que otorgan el señor DIEGO PATRICIO HURTADO CÁDENA, portador de la cédula de ciudadania 
No 1002051894, por sus propios derechos en calidad de Cedente; y, la señora PLAZA 
RODRIGUEZ MARÍA TEOLINDA, portadora de la cécula de ciudadanía No. 1303924608, en 
caldad de Cesionara, en el 

  

  

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES repertorio No. 243 
Víeres, 29 de marzo del 2019 

e e cenar Responsable fuslo REVISOR JAN 

AA   
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHU! 

Razón de Inscripción 
(Con fecha 29 de marzo del 2019, epertrio No. 243, se encuentra inscra la escrtura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL CGTRAVELECU CIA, LTDA, suscrta el 5 de novembre del 2018, ame el Notario 
Trigésimo del Cantón Quito, que oloigan al señor DIEGO PATRICIO HURTADO CADENA, 
oriador de la cedula de ciudadania No 1002051694, por sus propios derechos en caldad de 
Cedente; y, la señora PLAZA RODRIGUEZ MARIA TEOLINDA, portadora de la cédula de 
cadadanía No. 1903924698, en calidad de Cesionari, al margen de la Inscripción de la escrtura 
de constitución dela compañia AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CG TRAVEL COTRAVELECU 
CIA, LTDA. constante a fojas No238, inscición No23, repertono No. 248 de 15 de marzo de 
2016, 
'SANGOLOQUI, 20 de mazo del 2019. 

REGISTRO DE La PROPIEDAD y ea a 

  

Responsat Io REVISOR. - JAME SALAZAR. 
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